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«El número de cursos que se establezca para cada enseñanza facultativa tendrá el carácter de número m ínimo 
de cursos de escolaridad, exigible igualmente a los alumnos oficiales y libres para que puedan optar a los correspon
dientes grados académicos.» 

Dada en el Pardo a dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 16 DE JULIO DE 1949 de Bases de Enseñanza Media y Profesional.

Los ideales de difusión de la cultura que viene manteniendo el Movimiento Nacional habían de producir, nece
sariamente, ia am oicion de conquistar pata un cicio eieuiemai de la urnsenanza Mema una i^aii ¿na^a po
blación española, situada lejos de las capitales de provincia o ciudades importantes, .en burgos rurales, industria
les y marítimos, que por aqueila circunstancia de residencia, se na visto’ nasta añora aparcaaa de ios re im o s  íor- 
mativos de Enseñanza Media y de las Escuelas de Trabajo, con el consiguiente perjuicio a la intención del 
popu lado ' proclam ado por nuestro Régimen soore ex aprovechamiento de todas las inteligencias útiles para el ser
vicio de la Patria, pues, aun en el caso de que tal alejam iento se haya paliado con un sistema eficaz de becas, no 
ha podido evitar el daño del absentismo de los mejores y "de su desarraigo de las localidades ligadas a su vida fa 
miliar. .

Este laudable designio había de cristalizar en la institución de una nueva modalidad del Bachillerato que, sin 
perder su carácter esencial de form ación hümana, se desarrolle en un grado elemental, simultaneado con el adies
tram iento de la juventud en las prácticas de la moderna técnica profesional y asegure a los alumnos una prepa
ración suficiente para desenvolverse en la vida y a los mejores dotados el posible acceso a los estudios superiores. 
No se trata, pues, de igualar las enseñanzas de estos nuevos Centros a las de los prestigiosos Institutos Nacionales, 
de tan añeja raigambre, ni de interferir la misión de otros Centros docentes profesionales que funcionan en pobla
ciones importantes, sino de establecer un Bachillerato elemental equiparable a los primeros cursos del Bachillerato  ̂
universitario en las disciplinas básicas íormativas y com plem entado con la especialización inicial en las prácticas 
propias de la agricultura, la industria u otras actividades semejantes para aquellos alumnos que no podrían con 
seguir esta form ación por otros medios.

La existencia, por otra parte,' de abundantes becas en los Centros docentes de las capitales de provincia, per
mitirá a los escolares más sobresalientes perfeccionar sus estudios en aquellos establecimientos. Tres grupos de es
tudiantes pueden vislumbrarse para estos nuevos Centros de Enseñanza Media y Profesional. En primer término, 
aquellos que desean únicamente, sobre la base de una form ación general humana de un Bachillerato elemental, 
instruirse en la práctica de las enseñanzas profesionales modernas. En segundo lugar, los que aspiren a ingresar en 
otros estudiqs especiales técnicos, para los que se requieren tan sólo los primeros años del Bachillerato. Por último, 
el de los m ejor dotados, intelectualmente, que, alejados de las grandes poblaciones, podrán cursar los prim eros ’años 
del Bachillerato en el lugar de su residencia, con ánimo de com pletar más tarde su form ación y alcanzar el grado 
de Bachiller universitario a través de un sistema progresivo de selección que garantice su acierto vocacional y les 
encauce hacia la Universidad o los estudios técnicos superiores.

La experiencia aconseja la promulgación de una Ley de bases, flexible y adecuada, que permita iniciar las nue
vas enseñanzas y recoger las lecciones queldicte la realidad, sin que la rigidez orgánica convierta en inoperante el 
propósito que la inspira y con la mira puesta en instalar gradualmente estos Centros con arreglo a un plan nacio
nal, de ácuérdo con las necesidades técnicas de la vida española y de las peculiaridades económicas de las com ar
cas donde radiquen. Por otro lado, las previsiones tom adas sobre el funcionam iento de estos Centros y acerca del 
desarrollo de sus planes docentes, contribuirán considerablemente a la expansión de la cultura en las distintas co - 
maréás campesinas, fabriles o marítimas, de la nación española.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Base I.—La Enseñanza Media y Profesional
La Enseñanza Media y Profesional es aquella modalidad docente que, además de cumplir la finalidad general 

* Bachillerato en orden a  la form ación humana de los alumnos y a la preparación de los más capacitados para 
el acceso a estudios superiores, tiene por especial objeto:

a) Hacer extensiva la Enseñanza Media al mayor número posible de escolares.
b) Iniciarles en las prácticas de la moderna técnica profesional.
c ) Capacitarles para el ingreso en Escuelas y Centros técnicos.

Base II.—Los Centros docentes
Serán órganos dé este grado docente los Centros de Enseñanza Media y Profesional, que desarrollarán las si

guientes funciones.
Primera.— Enseñanza de los Bachilleratos de especialidad profesional.
Segunda.—Cursos m onográficos teórico-prácticos, de especialización para productores que no cursen esta cla

se-¡de estudios.
Tercera.—Cooperar a la elevación del nivel cultural y técnico de la com arca donde radiquen por los medios 

e instrumentos de difusión que se determinen reglamentariamente.
Base III.—Modalidades técnicas y plan de distribución de los Centros

Los Centros de Enseñanza Media y Profesional se crearán en razón de las necesidades técnicas de la vida na
cional y de las peculiaridades económicas de las distintas zonas españolas. Comprenderán especialidades de tipo 
agrícola, ganadero, industrial, minero, marítimo y de profesiones femeninas. El Ministerio de Educación, a propues
ta del Patronato Nacional previsto en la  base VII, redactará un plan de distribución de estos Centros, que habrá de 
ser aprobado por Decreto. La creación de cada Centro se ajustará a dicho plan general, y se acordará también por 
Decreto. 

Base IV.—Tipos de Centros
Los Centros de Enseñanza Media y Profesional podrán ser del Estado y no estatales.
Todos los Centros de Enseñanza Media y Profesional habrán de ser, separadamente, masculinos o fem eninos 

en lo relativo a las enseñanzas del Bachillerato. La labor docente de extensión profesional y dé elevación del nivel 
de cultura podrá abarcar alumnos de uno y de otro sexo. 

Base V.— Cent ros del Estado
Los Centros del Estado serán creados por el Ministerio d§ Educación Nacional y en colaboración con los Mu

nicipios, Diputaciones provinciales u otras Corporaciones públicas, Servicios del Movimiento y toda persona indivi
dual o colectiva qúe desee contribuir a su fundación,
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Los gastos de personal docente y subalterno, edificios e instalaciones anejas y las dotaciones de material pe
dagógico y técnico serán sufragadas por el Estado con la colaboración de las entidades y personas mencionadas.

Base VI.— Centros no estatales
Los Centros no estatales serán aquellos que se • funden por las Instituciones eclesiásticas, Servicios del Movi

miento y toda persona individual o colectiva, pública o privada, de nacionalidad española, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—Solvencia económica y posesión efectiva de medios materiales de instalación y técnica moderna, su
ficientes para eí pleno funcionamiento del Centro. • . ■

Segunda.—Cuadro de Profesores; compuesto por igual número y con la misma titulación académica que el 
de los Centros del Estado.

Tercera.—Compromiso de enseñar, por lo menos, una modalidad completa del Bachillerato profesional, se
gún las normas de la presente Ley. . '

Los Centros de Enseñanza Media y Profesional no estatales podrán ser subvencionados por el Estado en pro
porción a su matrícula gratuita, en la forma que se establezca reglamentariamente.

Estos Centros estarán sometidos a la inspección oficial de Enseñanza Media.
Base VII.—Patronatos

Para la superior organización y funcionamiento de los Centros de Enseñanza Media y Profesional, se consti
tuirá en el Ministerio de Educación un Patronato Nacional, presidido por el Subsecretario de Educación Nacional 
e integrado por las representaciones que hayan de intervenir ep la vida de estas Centros

Este Patronato orientará en sus funciones a los que, constituidos en forma análoga, bajo la presidencia del 
Presidente de la Diputación Provincial respectiva, se creen, en las provincias donde radiqúen los Centro^.

La organización interna y funcionamiento. de todos estos Patronatos será objeto de reglamentación especial. 
El Rector de cada Distrito universitario tendrá funciones de coordinación entre los diversos Patronatos provin

ciales de su Distrito, cuando pe trate de asuntos que afecten a varias provincias.

Báse VIII.;—Enseñanzas 
Los estudios completos durarán cinco años y abarcarán:
a) Las. disciplinas básicas propias de la Enseñanza Media con predominio creciente de las Ciencias de la Na

turaleza y de las Lenguas Vivas
b) Cursos teórico-prácticos de cuatro años de depuración de las enseñanzas técnicas y elementales propias de 

cada una de las modaliddes reseñadas en la Base III. Estas enseñanzas comenzarán a partir del segundo cursó.
c) La formación ‘del espíritu nacional, la educación física, y en los Centros femeninos las enseñnzas del hogar. 
Compete al Ministerio de Educación, a propuesta del Patronato Nacional, la redacción de los planes generales ,

de estudios y la aprobación de la carta fundacional de cada Centro.

Base IX.—Pruebas y calificaciones
El ingreso en los Centros de Enseñanza Media y Profesional se hará mediante un examen del que queda.’án

exentos los alumnos que hubiesen cursado el cuarto periodo de graduación escolar a que se- refiere el artículo dieci
ocho de la vigente Ley de Educación Primaria. . , ;

Existirán, además, pruebas anuales por asignaturá y un examen final que constará de dos partes, una teórica
y otra práctica. <

Todos estos exámenes serán calificados con las notas de Matrícula de Honor,'Sobresaliente. Notable, Aprobado 
o Suspenso. ,

La prueba de ingreso se verificará ante Tribunales designados por los Directores de los Centros respectivos.. 
Las pruebas anuales por asignatura se harán ante los Profesores correspondientes. La prueba final se realizará ante 
Tribunales cuyo Presidente será designado por el Director general de Enseñanza Media, a propuesta de la Inspec
ción oficial de la misma, con conocimiento de los Rectores* respectivos: estarán constituidos por Profesores de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional del Estado, en los que figurará, además, en los exámenes de alumnos de 
los Centros no estatales, un representante del Profesorado de estos últimos Centros. En la parte teórica de la prueba 
final, el representante del Profesorado de los Centros no estatales será titulado universitario; ,

Para tomar parte en el examen final será necesario haber obtenido previamente la declaracióh de aptitud 
en las disciplinas a que se refiere el apartado c) de la Base VIII.

Base X. Títulos y equivalencias
Al término de los cinco años de estudios y una vez aprobado el examen final, el título de Bachiller de Ense

ñanza Media'y Profesional será expedido por el Rector, en nombre de la Dirección General de Enseñanza Media, a 
la cual corresponderá administrar los derechos.

Las certificaciones de cursos serán expedidas por el Centro respectivo.
A los Bachilleres de Enseñanza Media y Profesional que aspiren a obtener el título de Bachiller universitario 

les serán computados sus cinco años de estudios, previa la aprobación de un examen de admisión en el Instituto de 
Enseñanza Media en que hayan de continuar sus estudios. Dicho examen abarcará las materias propias de/ la forma
ción general dé dicho Bachillerato universitario que no figuren en el cuadro de estudios del Bachillerato profesio
nal, y será realizado ante Tribunales integrados por Catedráticos de Enseñanza Media.

Los que fueren aprobados en este examen habrán de seguir dentro de la escolaridad reglamentaria los últimos 
cursos del Bachillerato universitario en un Instituto de Enseñanza Media y en calidad de alumnos oficiales o libres, 
sujetándose a todas las pruebas y condiciones que las disposiciones vigentes exijan.

El titulo de Bachiller de Enseñanza Media y Profesional habilitará para tomar, parte en el examen de ingrese* 
en Escuelas y Centros técnicos, con exclusión de las especiales superiores, así como para el ingreso en los Centros 
de Enseñanza y Organismos que exijan cinco áños del Bachillerato universitario. , )

Por los Ministerios correspondientes a cada especialidad se considerará como mérito, a los efectos que se esti
men oportunos, la posesión del título dê  Bachiller de Enseñanza Media y Profesional.

• • /  Base XI.— Profesorado
Los Profesores de los Centros habrán de ser: eh las disciplinas de Ciencias y Letras, Licenciados en las res* 

pectivas Facultades;, en las disciplinas técnicas, o bien titulados oficiales en las restantes Facultades universitarias O 
bien procedentes de las Escuelas Superiores o Profeionales técnicas y demás Centros de Enseñanzas especiales.

El Profesor de Religión será propuesto por el Obispo de la diócesis y nombrado ftor el Ministerio de Educa
ción Nacional. •’ *

Los de Educación Física y Política serán nombradospor el Ministerio, a propuesta del Frente de Juventudes o
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dé la Sección Femenina. Asimismo, las enseñanzas del Hogar se organizarán de acuerdo con la Sección Femenina, 
Que propondrá su Profesorado.

Las. prácticas profesionales y las enseñanzas de idiomas modernos y. de dibujo serán desempeñadas por titu
lados o, en su defecto, por expertos en las respectivas materias, designados por el Patronato correspondiente.

Base X ü .-^ e le c  ción del Profesorado
La selección de los Profesores oficiales se hará por concurso u oposición, cuyas "condiciones se determinarán 

reglamentariamente.
Los concursos serán resueltos por el Ministerio de Educación Nacional, a propuesta razonada del Patronato 

correspondiente. Estos nombramientos serán por un quinquenio, durante el cual el interesado podrá renunciar en 
cualquier momento, así com o el Ministerio declarar su cese a petición justificada y conjunta del Director del Cen
tro y del Patronato respectivo, El nombramiento sólo será renovable por otro quinquenio, a propuesta del Patrona
to, con la ventaja económica que se acuerde. Los nom bram ientos por oposición conferirán a los designados la con
dición de empleados públicos con el carácter de permanencia y demás derechos inherentes a los mismos.

Los Profesores no oficiales serán designados libremente por los Centros respectivos, siempre que reúnan con 
diciones iguales a las establecidas para el Profesorado de los Centros del Estado.

Base XIII.—Ingreso y escolaridad
La condición de alumno se adquiere mediante la aprobación del examen de ingreso y la admisión de la matrí

cula por el Director .del Establecimiento. La edad mínima para el ingreso será ia de diez años, cumplidos en el año 
natural en que se sufra el examen. Lá iniciación de los cursós profesionales comenzará a los once años. Para la 
prueba finar se exigirá la edad de quince años, siempre cum plidos dentro del año natural en que se efectúe la 
prueba. ,

El Patronato respectivo limitará en cada Centro lá 'm atricu la de alumnos, atendiendo a la naturaleza de los 
trabajos que han de efectuarse y a los medios de que se disponga. *

Lós alumnos quedarán acogidos a la vigente Ley de Protección escolar.
Se impulsará la habilitación de internados y comedores para los alumnos de localidades distintas a la del 

^emplazamiento del Centro, y asimismo se fomentará la creación de Hogares que adiestren a los alumnos para la 
vida social, bajo la Dirección del Frente de Juventudes y de la Sección Femenina.

Base XIV.—G obierno de los Centros
Los Centros oficiales serán regidos por un Director nombrado libremente por el Ministerio de Educación, otdo 

é l Patronato correspondiente. El Vicedirector y el Secretario serán nombrados asimismo por el Ministerio de Edu
cación Nacional, a propuesta én terna del Director del Centro, con el inform e del Patronato respectivo.

El Interventor será designado en la misma formá, a propuesta del Claustro. Reglamentariamente se determina
rán lás funciones de las autoridades docentes, así como las que incumben á los Claustros de los establecimientos o fi
ciales.

De todos estos nombramientos se dará conocimiento al Rectorado.
Los Centros no estatales tendrán autonomía absoluta para su gobierno, para la adquisición de sus medios eco

nómicos y para la administración de los mismos, salvo lo que disponga el Ministerio para las tasas académicas y las 
exenciones de gratuidad previstas en ía legislación vigente. De igual m odo deberán poner en conocim iento del Pa
tronato y del Rectorado los nombres y condición de los Directores.

• Base XV.— Régimen administrativo y económico
El régimen administrativo de los Centros .oficiales será objeto de reglamentación especial, siempre a base de 

que todos los documentos serán uniformes, de que los establecimientos gocen de autonomía, salvo en los asuntos 
que por su importancia deban elevarse al. Ministerio y de que la tramitación de los expedientes dependa de manera
directa de la Dirección General de Enseñanza Media.

Los Centros no estatales disfrutárán de autonomía administrativa, sin más obligación que realizar las inscrip
ciones, obtener los libros de calificación escolar y verificar los traslados de matrícula, cambios de enseñanza y 
abono de los derechos para la expedición de los títulos de Bachiller en un Centro oficial de la provincia o co 
marca correspondiente.

El régimen económico de los Centros oficiales se establecerá reglamentariamente sobre la base de analogía es
tricta con los Institutos de Enseñanza Media.

Del mismo modo, los Centros no estatales disfrutarán de un régimen económ cio análogo a los Colegios de En
señanza Media.

Quedan autorizados los Ministerios distintos al de Educación Nacional para contribuir al sostenimiento de de
terminados Centros del Estado o  no estatales. ,

* '

Base XVI.— Coordinación de la Éiiseñañza Media y Profesional
El Ministerio de Educación, a través del Patronato Nacional, coordinará las actividades de todos los Minis

terios e instituciones públicas o privadas que de alguna m anera participen en el sostenimiento y desarrollo de es
tos Centros. , ' ■

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Pñm era.—Dentro de los quince díáá Siguientes a la publicación de esta Ley quedar^ constituido el Patronato 

Nacional a que se refiere la Base Vil. Una vez constituido, el Patronato someterá a la aprobación del Ministerio su 
propio Reglamento en el plazo dé tres meses. .

Segunda —De aéúefdo con lo dispuesto en la Base Til, el Ministerio de Educación redactará el plan general de 
distribución y creación de Centros de Enseñanza Media V Profesional, aái Cóffio los planes de estudios en el plazo 
máximo de cinco meses a partir de la publicación de la presente Ley.

Tercera.—En el Presupuesto de mil novecientos cincuenta se consignarán las cantidades necesarias para el 
desenvolvimiento de esta Ley.

Cuarta.—Queda autorizado el Ministerio de Educación Nacional para aclárar e interpretar la presente Ley, así 
como para dictar cuantas disposiciones complementarias sean precisas para §u m ejor aplicación.

Dada en El Pardo a dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

LEY  DE 16 DE JULIO DE 1949 sobre modificación de determinados artículos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
relativos al recurso de casación.

L Í reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de catorce de septiembre de mil ochocientos ochenta y dos, 
Intentada en cuanto al conjunto de su articulado en diversas ocasiones, se acomete ahora, aunque sólo limitada


